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RESOLUCIÓN DE LA ALCALDIA

Resultando que, se ha procedido a la redacción del Proyecto de obras, así como de 
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que han de regir la adjudicación, por 
procedimiento abierto de la contratación de las obras de renovación de alumbrado 
público por tecnología led en Viella.

Resultando que el citado Proyecto redactado por el Ingeniero de Minas D. José Luis 
González Sánchez, fue aprobado por Resolución de la Alcaldía, de fecha 14 de mayo de 
2019.

Considerando que, existe consignación presupuestaria en la aplicación 
165.00.619.00 del presupuesto del año 2019. (exp. de intervención 25/19-I/ Cod Proy.: 2019 
2 ALUMB 1).

Vistos los informes emitidos por los servicios jurídicos y económicos que obran en el 
expediente.

En virtud de las atribuciones que me confiere el art. 21.1. de la Ley Reguladora de 

las Bases de Régimen Local (Ley 7/85), teniendo en cuenta lo dispuesto en la Disposición 

Adicional Segunda, primer apartado, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del 

Sector Público, 

D E C R E T O

1º.- Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y el de 
prescripciones técnicas que han de regir las obras de referencia y disponer la apertura del 
procedimiento de licitación abierto, con varios criterios de adjudicación.

2º.- Autorizar el gasto para hacer frente a la contratación de las obras de 
renovación de alumbrado público por tecnología led en Viella, por importe de 
CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS, CON 

CUARENTA Y UN CÉNTIMOS (148.375,41€), siendo con cargo a la aplicación 165.00.619.00 
del presupuesto municipal anual de 2019.

InteresadoAsunto

Resolución aprobación de PCA para la contratación de 
las obras de renovación de alumbrado público por 
tecnología led en Viella
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3º.- Dar publicidad de la presente contratación conforme establece la Ley de 

Contratos del Sector Público.
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